
SOLICITUD DE AYUDAS PARA ESTANCIAS DE ESTUDIANTES 
 DE POSGRADO E INVESTIGADORES Y/O DOCENTES 

  DE PAÍSES RECEPTORES DE AYUDA OFICIAL AL DESARROLLO (AOD)

SUBCCC023

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Documento Número Primer apellido Segundo apellido Nombre

Correo electrónicoTeléfono móvilTeléfono fijo

Departamento al que pertenece Categoría profesional

Quedo enterado de que la validez de la solicitud está condicionada a la veracidad de los datos consignados en este formulario. 
Los datos personales reflejados en este formulario quedan sometidos a las medidas de protección previstas en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Consulte la Política de Privacidad de la Universidad de La Laguna en la siguiente dirección web: https://www.ull.es/informacion-sobre-web-institucional/#lopd

DATOS DE LA  PERSONA BENEFICIARIA
Documento Número Primer apellido Segundo apellido Nombre

Correo electrónicoTeléfono móvilTeléfono fijo

País Facultad/DepartamentoUniversidad

Carta de invitación y aceptación.

Informe de la persona promotora del convenio por parte de la ULL sobre la conveniencia de la estancia.

Convenio de cotutela, en su caso.

Acreditación de la vinculación de la persona beneficiaria con su institución de origen.

Plan de trabajo a realizar en la ULL.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD, según la base octava de la convocatoria

(Documentación necesaria para estar admitido/a en la convocatoria.)

Figurar como promotor/a del convenio específico que justifica la solicitud.

Proponer un plan de trabajo aprobado por una institución de destino con la que la ULL tenga suscrito convenio marco. 

Realiza alguna de las actividades contempladas en el plan de trabajo del convenio específico (aportar acreditación suscrita por el promotor).

Figurar como miembro del equipo de trabajo del convenio específico que justifica la solicitud. (Aportar VB del promotor).

Deberá cumplir al menos uno de los siguientes requisitos

Indicar el orden de prioridad en caso de varias solicitudes por solicitante o convenio

Fecha de inicio propuesta Fecha fin propuesta

Duración de la estancia (deberá desarrollarse antes del 30 de noviembre de 2025) 
La duración mínima de las estancias será de 7 días para el PDI y 15 días para el alumnado y la duración máxima3 meses, excluyendo el 
viaje.

Figurar como miembro del equipo de trabajo del convenio específico que justifica la solicitud. (Aportar VB del promotor).

Estar realizando una tesis doctoral cotutelada por profesorado de las institución de origen y la ULL.

Proponer un plan de trabajo aprobado por una institución de destino con la que la ULL tenga suscrito convenio marco. 

Realiza alguna de las actividades contempladas en el plan de trabajo del convenio específico (aportar acreditación suscrita por el promotor).

Deberá cumplir al menos uno de los siguientes requisitos

MODALIDAD QUE SOLICITA

Modalidad A. Personal docente e investigador Modalidad B. Alumnado de Doctorado
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